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—VITALCOMPANY S.A. 

Guayaquil, febrero 29 del 2008. 

Señor , , 

FERNANDO EFREN VILLACIS VEGA 

Ciudad. - 
pe. 132.941 -A 02 

Estimado señor Villacis: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “VITALCOMPANY S.A.,”, reunida hoy día, con el carácter de Universal, 

revocó el nombramiento del presidente del Sr. José Ramón Alvarez, tuvo el acierto de 
elegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, 

a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. Usted reemplaza al Sr. José Ramón Álvarez. 

La indicada Compañía fue legalmente constituida por escritura pública celebrada el 15 

septiembre de 2003, ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de octubre de 2003. 

De acuerdo con el Estatuto Social a usted le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, sin el concurso de otro funcionario. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarie por el cargo a usted encomendado y le auguro 

toda clase de exitos” a 
   

   
Muy atentayte fe, 

  

   
omiero 

Secretáño “de la Junta 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia 
“VITALCOMPANY S.A., 

Guayaguil 29 de febrero del 2008 

ok. 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 11.431 

FECHA DE REPERTORIO: 06/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:58 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
VITALCOMPANY S.A., a favor de FERNANDO EFREN VILLACIS 
VEGA, a foja 26.451, Registro Mercantil número 4.612. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 139.603, del Registro Mercantil del 
2.003, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11431 

ENCENDIDA 4 
o. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: , REGISTRO MERCANTIL 

AL DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


